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EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE  
REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO VIAL 

 
En uso de sus facultades legales en especial la conferida en el artículo 10 del Decreto 

Distrital 192 de 2021 y estatutarias, en particular la concedida en el numeral 3 del 
artículo 16 del Acuerdo 05 de 2023 del Consejo Directivo, Resolución Delegación 

Secretaría Técnica Consejo Directivo No 155 de 12 de marzo de 2025 y, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que, el artículo 82 de la Ley 489 de 1998 establece que las unidades administrativas 
especiales con personería jurídica son entidades descentralizadas, con autonomía 
administrativa y patrimonial, las cuales se sujetan al régimen jurídico contenido en la ley que 
las crea y en lo no previsto por ella, al de los establecimientos públicos. 
Que, en este sentido, el artículo 72 de la Ley 489 de 1998 determina que la dirección y 
administración de los establecimientos públicos estará a cargo de un Consejo Directivo y de 
un director, gerente o presidente. 
Que, el Acuerdo 257 de 2006, del Concejo de Bogotá dictó normas básicas sobre la 
estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, 
Distrito Capital, por la cual se organizó entre otros, el sector movilidad, creo la Secretaría 
Distrital de Movilidad y transformó la Secretaría de Obras Públicas, en la Unidad 
Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial. 
Que, el Acuerdo 05 de 2023 del Consejo Directivo de la Unidad Administrativa Especial de 
Rehabilitación y Mantenimiento Vial, señala que la Unidad Administrativa Especial de 
Rehabilitación y Mantenimiento Vial, es una entidad del orden distrital del sector 
descentralizado, de carácter técnico, con personería jurídica, autonomía administrativa y 
presupuestal y con patrimonio propio, adscrita a la Secretaría Distrital de Movilidad. 
Que, el Acuerdo 05 de 2023 establece en el artículo 7º que la dirección y administración de 
la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, estarán a cargo 
del Consejo Directivo y del Director General, quienes desarrollarán las funciones que se 
establecen en el presente acuerdo, y en el numeral 3º del artículo 16 contempla que es 
función del Consejo Directivo, dar concepto favorable al anteproyecto de presupuesto de 
ingresos y gastos y vigencias futuras de la Unidad, así como de las modificaciones 
presupuestales que se presenten durante cada vigencia fiscal, de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 
Que, el artículo 16 numeral 3º del Acuerdo 05 de 2023 dispone que, es función del Consejo 
Directivo, dar concepto favorable al anteproyecto de presupuesto de ingresos y gastos y 
vigencias futuras de la Unidad, así como de las modificaciones presupuestales que se 
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presenten durante cada vigencia fiscal, de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 
Que, la Resolución SDH No. 191 de 2017 “Por medio de la cual se adopta y consolida el 
Manual de Programación, Ejecución y Cierre Presupuestal del Distrito Capital” en el numeral 
2.8.2, del manual, requisitos para solicitar vigencias futuras, literal f, hace referencia a la 
autorización previa del Consejo Directivo. 
Que, la aplicabilidad de las Vigencias Futuras en el Distrito Capital de Bogotá se 
fundamenta en el Decreto Distrital No. 192 del 02 de junio de 2021. Que el artículo 14 de 
la Ley 2116 de 2021, modificó el Decreto 1421 de 1993 (Estatuto Orgánico de Bogotá), 
adicionando, entre otros, el artículo 143 A que regula las vigencias futuras ordinarias de 
manera especial para el Distrito Capital. 
Que, de conformidad con el artículo 19 del Decreto Distrital No. 192 de 2021, 
Modificado por el art. 1, Decreto Distrital 356 de 2022, establece que “En el Distrito 
Capital las autorizaciones para comprometer recursos de vigencias futuras ordinarias se 
encuentran reguladas por el artículo 143A del Decreto Ley 1421 de 1993, adicionado 
por el artículo 14° de la Ley 2116 del 2021, o por las normas que las modifiquen o 
deroguen. (….).” 
Que, la Circular CONFIS No. 07 del 1 de octubre de 2024 en el numeral III 
REQUISITOS PARA SOLICITAR VIGENCIAS FUTURAS registra que “(…) Las 
solicitudes de autorización o aprobación de vigencias futuras deben remitirse y 
radicarse formalmente ante la Secretaría Técnica del CONFIS Distrital – Secretaría 
Distrital de Planeación con copia a la Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección 
Distrital de Presupuesto, anexando la siguiente documentación: (…)” literal f. Acuerdo o 
autorización previa de la Junta Directiva o Consejo Directivo para los casos de 
Empresas Industriales y Comerciales del Distrito, Empresas Sociales del Estado y 
Establecimientos Públicos. (Subrayado fuera del texto original) 
Que, la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial requiere 
adelantar el trámite de vigencias futuras ordinarias con el fin de llevar a cabo el proceso 
de contratación del Contrato Sindical, de conformidad con lo establecido en el Decreto 
1429 de 2010 para la ejecución de obras públicas relacionadas con el mantenimiento 
y/o rehabilitación de la malla vial.  
Así mismo, a través de dicho contrato se prevé la ejecución de acciones de adecuación 
y desarrollo de infraestructura necesaria para la circulación peatonal, tales como 
rampas, andenes, alamedas, separadores viales, zonas peatonales, pasos peatonales 
seguros y tramos de ciclorrutas. Adicionalmente, se contempla la atención de 
emergencias y/o situaciones imprevistas, así como el mantenimiento y operación de las 
plantas de producción, todo ello en concordancia con el objeto misional de la Unidad 
Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, y/o en cumplimiento de 
lo dispuesto en los convenios o contratos interadministrativos que celebre. Estas 
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actividades se ejecutarán durante el período de gobierno 2024–2027, con cargo a 
recursos de inversión, así: 
Proyecto 8081 - “Conservación de la red vial y red de Ciclo infraestructura de Bogotá 
D.C.” 
Proyecto 8055 - “Conservación de la red de infraestructura peatonal en Bogotá D.C.”. 

Solicitud vigencias futuras proyectos 8081 - 8055 (pesos corrientes) 

 
Total en pesos corrientes, vigencias futuras 2026- 2027: $91.205.461.463 

Solicitud vigencias futuras proyectos 8081 - 8055 (pesos constantes) 

 
Total en pesos constantes, vigencias futuras 2026- 2027: $87.126.330.838 
 

Que el Gerente Administrativo y Financiero expidió la certificación de disponibilidad de 
recursos el 24 de julio de 2025 para sustentar el cumplimiento del literal b) del artículo 
143A de la Ley 2116 de 2021. De acuerdo con este documento la Unidad Administrativa 
Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial cuenta con una apropiación presupuestal 
superior al 15% en el presupuesto de Inversión para amparar el gasto de la contratación del 
“Contrato Sindical Decreto 1429 de 2010 ejecución de las obras públicas asociadas al 
mantenimiento y/o rehabilitación de la malla vial, así como la ejecución de las acciones de 
adecuación y desarrollo de las obras necesarias para la circulación peatonal, rampas y andenes, 
alamedas, separadores viales, zonas peatonales, pasos peatonales seguros y tramos de 
ciclorrutas, del mismo modo, la atención de emergencias y/o situaciones imprevistas, 
mantenimiento y operación de las plantas de producción, de conformidad con su objeto misional 
que deba ejecutar la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, y/o 
establecidas en los convenios o contratos interadministrativos que celebre”. 
Que, mediante oficio 2-2025-41547, la Secretaría Distrital de Planeación, emitió concepto 
previo y favorable a vigencias futuras ordinarias para el proceso “Contrato Sindical Decreto 
1429 de 2010 ejecución de las obras públicas asociadas al mantenimiento y/o rehabilitación de 
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la malla vial, así como la ejecución de las acciones de adecuación y desarrollo de las obras 
necesarias para la circulación peatonal, rampas y andenes, alamedas, separadores viales, zonas 
peatonales, pasos peatonales seguros y tramos de ciclorrutas, del mismo modo, la atención de 
emergencias y/o situaciones imprevistas, mantenimiento y operación de las plantas de 
producción, de conformidad con su objeto misional que deba ejecutar la Unidad Administrativa 
Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, y/o establecidas en los convenios o contratos 
interadministrativos que celebre”.   
Que, en mérito de lo expuesto, el Consejo Directivo de la Unidad Administrativa Especial de 
Rehabilitación y Mantenimiento Vial - UAERMV: 

ACUERDA: 
  

ARTÍCULO PRIMERO. – Emitir concepto favorable en el trámite ante el CONFIS Distrital para 
la aprobación de Vigencias Futuras Ordinarias del periodo 2026-2027 asumiendo 
compromisos que no superan el periodo de gobierno así:  
 
En pesos corrientes por la suma de NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCO MILLONES 
CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M/CTE 
($91.205.461.463) conforme al siguiente detalle: 
  
 Cifras en pesos corrientes: 
 
Proyecto 8081 - “Conservación de la red vial y red de Ciclo infraestructura de Bogotá 
D.C.” 
Proyecto 8055 - “Conservación de la red de infraestructura peatonal en Bogotá D.C.”. 
 

 
 
Y en pesos constantes por la suma de OCHENTA Y SIETE MIL CIENTO VEINTISÉIS 
MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 
M/CTE ($87.126.330.838), conforme al siguiente detalle: 
 
Cifras en pesos constantes  
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Proyecto 8081 - “Conservación de la red vial y red de Ciclo infraestructura de Bogotá 
D.C.” 
Proyecto 8055 - “Conservación de la red de infraestructura peatonal en Bogotá D.C.”. 
 

 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Remitir el presente Acuerdo al CONFIS DISTRITAL para la 
respectiva aprobación. 

 
ARTÍCULO TERCERO. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación. 
 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
Dado en Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de agosto de 2025. 

 
 
 
 

CLAUDIA DÍAZ ACOSTA 
Secretaria Distrital de Movilidad  

Presidenta del Consejo Directivo UAERMV 
 
 
 
 

ROSITA ESTHER BARRIOS FIGUEROA 
Secretaria General de la UAERMV 

Secretaria Técnica del Consejo Directivo UAERMV 
 

CLAUDIA ANDREA 
DIAZ ACOSTA

Firmado digitalmente 
por CLAUDIA ANDREA 
DIAZ ACOSTA
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*20252200391893*
Al contestar, citar el número:

Radicado:

20252200391893
Fecha: 29-07-2025

        RESOLUCIÓN No. 675 DEL 30 DE JULIO DE 2025

“Por medio de la cual se ordena la apertura de la “Invitación Cultural Laboratorio de
creación colectiva en construcción de paz dirigido a mujeres indígenas víctimas del
conflicto armado 2025”, de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.”

EL SECRETARIO DE DESPACHO

De la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte - SCRD, en uso de sus
facultades legales y en especial las conferidas en el Decreto Distrital 340 de 2020

modificado por el Decreto 400 de 2022
 

CONSIDERANDO

Que los artículos 70 y 71 de la Constitución Política establecen el deber del Estado de
promover y fomentar el  acceso a la  cultura de todos los colombianos en igualdad de
oportunidades  y  otorga  la  competencia  para  establecer  mecanismos  positivos  para
fomentar el desarrollo artístico, cultural y patrimonial de la Nación.

Que el numeral 3 del artículo 1° de la Ley 397 de 1997,  “Por la cual se desarrollan los
artículos 70, 71 y 72 y demás artículos concordantes de la Constitución Política y se
dictan normas sobre patrimonio cultural,  fomentos y estímulos a la cultura, se crea el
Ministerio de la Cultura y se trasladan algunas dependencias.”  señala que: 

“(…) El Estado impulsará y estimulará los procesos, proyectos y actividades
culturales  en  un  marco  de  reconocimiento  y  respeto  por  la  diversidad  y
variedad cultural de la Nación colombiana (…)”.

Que la ley en cita en su artículo 17 señala:

“(…)  DEL  FOMENTO. El  Estado  a  través  del  Ministerio  de  Cultura y  las
entidades  territoriales,  fomentará  las  artes  en  todas  sus  expresiones  y  las
demás manifestaciones simbólicas expresivas, como elementos del diálogo, el
intercambio,  la  participación  y  como  expresión  libre  y  primordial  del
pensamiento del ser humano que construye en la convivencia pacífica.”.

Que así mismo, el artículo 18 de la mencionada ley establece: 

Carrera 8ª No. 9 - 83 Centro
Tel. 3274850
Código Postal: 111711
www.culturarecreacionydeporte.gov.co
Información: Línea 195
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.
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Radicado:

20252200391893
Fecha: 29-07-2025

        RESOLUCIÓN No. 675 DEL 30 DE JULIO DE 2025

“Por medio de la cual se ordena la apertura de la “Invitación Cultural Laboratorio de
creación colectiva en construcción de paz dirigido a mujeres indígenas víctimas del
conflicto armado 2025”, de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.”

"(…) El  Estado,  a través del  Ministerio  de Cultura y  las  entidades  territoriales,
establecerá estímulos especiales y promocionará la creación, la actividad artística
y cultural, la investigación y el fortalecimiento de las expresiones culturales. Para
tal efecto establecerá, entre otros programas, bolsas de trabajo, becas, premios
anuales, concursos, festivales, talleres de formación artística, apoyo a personas y
grupos dedicados a actividades culturales, ferias, exposiciones, unidades móviles
de divulgación cultural, y otorgará incentivos y créditos especiales para artistas
sobresalientes,  así  como  para  integrantes  de  las  comunidades  locales  en  el
campo  de  la  creación,  la  ejecución,  la  experimentación,  la  formación  y  la
investigación a nivel individual y colectivo (…)”.

Que el Decreto Distrital 340 de 2020, “Por el cual se modifica la estructura organizacional
de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y se dictan otras disposiciones”
señala que la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, tiene por objeto: 

“(…) orientar y liderar la formulación concertada de políticas, planes y programas
en los campos cultural, patrimonial, recreativo y deportivo del Distrito Capital en
coordinación con la Secretaría Distrital de Planeación y con la participación de
las entidades a ella adscritas y vinculadas y la sociedad civil (…)”.

Que el artículo 3º, literal (j) del Decreto Distrital 340 de 2020, señala que dentro de las
funciones de esta Secretaría,  está la de:  “(…) Gestionar la ejecución de las políticas,
planes y proyectos culturales y artísticos, con el fin de garantizar el efectivo ejercicio de
los derechos culturales y fortalecer los campos cultural, artístico, patrimonial y deportivo
(…)”.

Que el reconocimiento del fomento a la cultura como elemento central de protección y
promoción de los Derechos Humanos, ha propiciado la creación de esquemas de política
pública  que  buscan  materializar  el  mandato  constitucional  de promover  la  protección,
desarrollo  y  difusión  de  la  cultura  mediante  la  adopción  de  medidas  que  faciliten  el
ejercicio de sus derechos por parte de todas las comunidades. Así las cosas, la Secretaría
Distrital  de Cultura,  Recreación  y Deporte -  SCRD,  establece el  proceso misional  del
fomento a la cultura, como el conjunto de programas impulsados desde las entidades
públicas que conforman el sector, con el propósito de promover, reconocer y fortalecer las
prácticas artísticas, culturales y patrimoniales de la ciudadanía; garantizando un impacto
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integral  e incluyente sobre la  ciudad y favoreciendo el  ejercicio libre y creativo de los
derechos culturales.

Que la “Invitación Cultural Laboratorio de creación colectiva en construcción de paz
dirigido a mujeres indígenas víctimas del conflicto armado 2025” se sustenta en el
marco normativo vigente en materia de reparación integral  a las víctimas del conflicto
armado, en particular en el artículo 22 de la Constitución Política de Colombia, consagra
la paz como un derecho y un deber de obligatorio cumplimiento. Se apoya también en la
Ley 1448 de 2011 (Ley de Víctimas y Restitución de Tierras), que establece medidas de
atención, asistencia y reparación integral, incluyendo la reparación colectiva con enfoque
diferencial para comunidades y pueblos étnicos afectados por el conflicto armado.

Que en concordancia con la Ley 1448 de 2011, el Decreto Ley 4633 de 2011, reconoce
las particularidades de los pueblos indígenas en los procesos de reparación, y establece
como principios fundamentales el respeto por su autonomía, cosmovisión, sistemas de
gobierno  propio  y  prácticas  culturales,  garantizando  medidas  de  satisfacción  y  no
repetición. Así mismo, la presente invitación cultural se fundamenta en el Decreto 1084 de
2015,  que  compila  la  normativa  sobre  la  política  pública  de  víctimas,  reafirmando  el
enfoque étnico y diferencial como eje transversal de la garantía de derechos individuales y
colectivos.

Que en el ámbito internacional, se respalda en el Convenio 169 de la OIT, ratificado por
Colombia, que reconoce el derecho de los pueblos indígenas a preservar sus culturas,
lenguas,  instituciones y  formas de vida,  e  impone al  Estado el  deber  de protegerlos,
especialmente  en  contextos  de  vulnerabilidad  o  conflicto.  A  nivel  jurisprudencial,  la
Sentencia  T-025  de  2004  y  sus  autos  de  seguimiento  han  señalado  a  los  pueblos
indígenas desplazados como sujetos de especial protección constitucional, advirtiendo el
riesgo de exterminio físico y cultural de varios de ellos, incluyendo el pueblo Emberá, cuya
presencia  en  Bogotá  ha  sido  reconocida  oficialmente  a  través  del  Registro  Único  de
Víctimas (RUV).

Que la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, estructuró esta invitación
cultural en el marco del Proyecto de Inversión 8027: “Fortalecimiento de la gobernanza
territorial,  la  participación  incidente  y  la  atención  diferenciada  de  los  grupos
étnicos, etarios y sectores sociales desde las prácticas culturales en Bogotá D.C.”,
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en articulación con el Plan de Acción Distrital para la Atención, Asistencia y Reparación
Integral a las Víctimas del Conflicto Armado – PAD 2025, específicamente en la línea
“Derecho a la Reparación Integral”.  Buscando visibilizar  y respaldar  a las mujeres del
pueblo  Emberá,  reconociéndolas  como sujetas  activas  de reparación.  A través de un
proceso de formación y creación colaborativa, se busca potenciar su agencia cultural y
territorial en clave de memoria, dignidad y pervivencia.

Que la “Invitación Cultural Laboratorio de creación colectiva en construcción de paz
dirigido a mujeres indígenas víctimas del conflicto armado 2025" tiene como objetivo
seleccionar una persona jurídica integrada por población indígena o con experiencia en
trabajo cultural con población indígena víctima del conflicto armado, para implementar un
laboratorio  de  formación-creación  orientado  a  la  construcción  de  paz  con  mujeres
indígenas residentes en Bogotá D.C. 

Que  estas  iniciativas  deberán   desarrollarse  desde  prácticas  artísticas,  culturales  o
patrimoniales,  e integrar enfoques étnico, de derechos humanos y culturales, género y
territorial promoviendo procesos participativos de memoria, expresión simbólica y cuidado
colectivo,  como  aporte  a  la  reparación  integral,  la  participación  comunitaria  y  la
pervivencia cultural.

Que para amparar el incentivo económico que se detalla en la presente invitación cultural,
la  SCRD  cuenta  con  el  Certificado  de  Disponibilidad  Presupuestal  que  se  cita  a
continuación:

Invitación Tipo de incentivo No. de incentivos
Monto total de la

invitación
CDP
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Invitación Cultural
Laboratorio de

creación colectiva
en construcción
de paz dirigido a

mujeres indígenas
víctimas del

conflicto armado
2025

Económico fijo
Un (1) Incentivo

económico
$31.751.500

No. 1224 del 17 de
junio del 2025 

Que  los  requisitos  y  condiciones  específicas  de  participación  de  la  citada  invitación
cultural hacen parte integral de la presente resolución y pueden ser consultadas en el
micrositio  web:  https://invitaciones.scrd.gov.co/ de  la  Secretaría  Distrital  de  Cultura,
Recreación y Deporte.

Que de conformidad con lo anterior y en cumplimiento del marco normativo señalado, la
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte dispone la apertura a la “Invitación
Cultural  Laboratorio  de  creación  colectiva  en  construcción  de  paz  dirigido  a
mujeres indígenas víctimas del conflicto armado 2025”.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO:  Ordenar la apertura de la “Invitación Cultural Laboratorio de
creación colectiva en construcción de paz dirigido a mujeres indígenas víctimas del
conflicto armado 2025”, de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, de
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo, y de
acuerdo con el cronograma establecido para tal fin.

PARÁGRAFO: El incentivo económico a que hace referencia la invitación cultural que se
apertura,  se  encuentra  amparado  en  el  Certificado  de  Disponibilidad  Presupuestal
No.1224  del  17  de  junio  del  2025,  relacionado  en  la  parte  motiva  del  presente  acto
administrativo.
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ARTÍCULO  SEGUNDO:  Los  requisitos  y  condiciones  de  participación  de  la  referida
invitación cultural serán publicados en el micrositio web:  https://invitaciones.scrd.gov.co/
de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.

PARÁGRAFO:  Las modificaciones a los términos de la Invitación Cultural citada en el
presente acto administrativo se podrá modificar mediante aviso modificatorio que deberá
publicarse  en  el  respectivo  micrositio  web  de  Invitaciones  Culturales  de  la  SCRD
(https://invitaciones.scrd.gov.co/),  con  anterioridad  no  menor  a  un  (1)  día  hábil  al
vencimiento del  plazo fijado en el  cronograma que se indica en las condiciones de la
Invitación Cultural. 

ARTÍCULO TERCERO: Realizar por la Dirección de Asuntos Locales y Participación de la
Secretaría  Distrital  de  Cultura,  Recreación  y  Deporte  los  trámites  correspondientes  al
desembolso del incentivo económico previsto en la citada invitación cultural de la cual es
responsable,  de conformidad con el  artículo  primero del  presente  acto  administrativo,
acorde con los procesos y procedimientos definidos en este organismo.

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar por la Dirección de Gestión Corporativa y Relación con
el  Ciudadano,  el  contenido de la  presente resolución a través del  sistema de gestión
documental ORFEO, a la Dirección de Asuntos Locales y Participación, la  Dirección de
Fomento y al Grupo Interno de Trabajo de Gestión Financiera de la Secretaría Distrital de
Cultura, Recreación y Deporte, para los trámites de su competencia. 

ARTÍCULO QUINTO: Publicar por la Dirección de Fomento la presente resolución, así
como los requisitos y condiciones de participación de la presente invitación cultural en el
micrositio  denominado:  Invitaciones  Culturales  de  la  Secretaría  Distrital  de  Cultura,
Recreación  y  Deporte.  Y  por  la  Dirección  de  Gestión  Corporativa  y  Relación  con  el
Ciudadano, publicar el contenido de la presente resolución en la Gaceta Distrital y en el
Régimen Legal de Bogotá D.C. y en la página web de la Secretaría Distrital de Cultura,
Recreación y Deporte. 

ARTÍCULO  SEXTO: La  presente  resolución  rige  a  partir  del  día  siguiente  a  su
publicación, y contra este no procede recurso alguno, de conformidad con lo señalado en
el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.
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Dada en Bogotá D.C., a los treinta (30) días de julio (07) de dos mil veinticinco (2025).

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR
Secretario de Despacho

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte

Proyectó: Nelson Eduardo Cortes Castillo - Contratista Dirección de Fomento.
Revisó: Edgar Javier Pulido Caro - Contratista Dirección de Fomento.

Miguel Ángel Solano Rojas – Contratista Subsecretaría de Gobernanza. 
Aprobó: Juan Diego Jaramillo Morales – Director de Fomento.

Andrés Felipe Jara Moreno – Director de Asuntos Locales y Participación.
Ana María Boada Ayala - Subsecretaria de Gobernanza.
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EL SECRETARIO DE DESPACHO

De la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte - SCRD, en uso de sus
facultades legales y en especial las conferidas en el Decreto Distrital 340 de 2020

modificado por el Decreto 400 de 2022
 

CONSIDERANDO

Que los artículos 70 y 71 de la Constitución Política establecen el deber del Estado de
promover y fomentar el  acceso a la  cultura de todos los colombianos en igualdad de
oportunidades  y  otorga  la  competencia  para  establecer  mecanismos  positivos  para
fomentar el desarrollo artístico, cultural y patrimonial de la Nación.

Que el numeral 3 del artículo 1° de la Ley 397 de 1997,  “Por la cual se desarrollan los
artículos 70, 71 y 72 y demás artículos concordantes de la Constitución Política y se
dictan normas sobre patrimonio cultural,  fomentos y estímulos a la cultura, se crea el
Ministerio de la Cultura y se trasladan algunas dependencias.”  señala que: 

“(…) El Estado impulsará y estimulará los procesos, proyectos y actividades
culturales  en  un  marco  de  reconocimiento  y  respeto  por  la  diversidad  y
variedad cultural de la Nación colombiana (…)”.

Que la ley en cita en su artículo 17 señala:

“(…)  DEL  FOMENTO. El  Estado  a  través  del  Ministerio  de  Cultura y  las
entidades  territoriales,  fomentará  las  artes  en  todas  sus  expresiones  y  las
demás manifestaciones simbólicas expresivas, como elementos del diálogo, el
intercambio,  la  participación  y  como  expresión  libre  y  primordial  del
pensamiento del ser humano que construye en la convivencia pacífica.”.

Que así mismo, el artículo 18 de la mencionada ley establece: 
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"(…) El  Estado,  a través del  Ministerio  de Cultura y  las  entidades  territoriales,
establecerá estímulos especiales y promocionará la creación, la actividad artística
y cultural, la investigación y el fortalecimiento de las expresiones culturales. Para
tal efecto establecerá, entre otros programas, bolsas de trabajo, becas, premios
anuales, concursos, festivales, talleres de formación artística, apoyo a personas y
grupos dedicados a actividades culturales, ferias, exposiciones, unidades móviles
de divulgación cultural, y otorgará incentivos y créditos especiales para artistas
sobresalientes,  así  como  para  integrantes  de  las  comunidades  locales  en  el
campo  de  la  creación,  la  ejecución,  la  experimentación,  la  formación  y  la
investigación a nivel individual y colectivo (…)”.

Que el Decreto Distrital 340 de 2020, “Por el cual se modifica la estructura organizacional
de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y se dictan otras disposiciones”
señala que la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, tiene por objeto: 

“(…) orientar y liderar la formulación concertada de políticas, planes y programas
en los campos cultural, patrimonial, recreativo y deportivo del Distrito Capital en
coordinación con la Secretaría Distrital de Planeación y con la participación de
las entidades a ella adscritas y vinculadas y la sociedad civil (…)”.

Que el artículo 3º, literal (j) del Decreto Distrital 340 de 2020, señala que dentro de las
funciones de esta Secretaría,  está la de:  “(…) Gestionar la ejecución de las políticas,
planes y proyectos culturales y artísticos, con el fin de garantizar el efectivo ejercicio de
los derechos culturales y fortalecer los campos cultural, artístico, patrimonial y deportivo
(…)”.

Que el reconocimiento del fomento a la cultura como elemento central de protección y
promoción de los Derechos Humanos, ha propiciado la creación de esquemas de política
pública  que  buscan  materializar  el  mandato  constitucional  de promover  la  protección,
desarrollo  y  difusión  de  la  cultura  mediante  la  adopción  de  medidas  que  faciliten  el
ejercicio de sus derechos por parte de todas las comunidades. Así las cosas, la Secretaría
Distrital  de Cultura,  Recreación  y Deporte -  SCRD,  establece el  proceso misional  del
fomento a la cultura, como el conjunto de programas impulsados desde las entidades
públicas que conforman el sector, con el propósito de promover, reconocer y fortalecer las
prácticas artísticas, culturales y patrimoniales de la ciudadanía; garantizando un impacto
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integral  e incluyente sobre la  ciudad y favoreciendo el  ejercicio libre y creativo de los
derechos culturales.

Que el  artículo 22 de la Constitución Política de Colombia,  establece la paz como un
derecho y un deber,  y en la Ley 1448 de 2011, reconoce la reparación integral  a las
víctimas  del  conflicto  armado,  incluyendo  medidas  simbólicas,  de  memoria  y  de
participación activa. Dicha ley contempla la figura de  Sujeto de Reparación Colectiva,
aplicable  a  comunidades  y  organizaciones  que  han  sido  afectadas  por  el  conflicto  y
requieren acciones específicas para reconstruir su proyecto de vida colectivo.

Que el Acuerdo Final de Paz de 2016, promueve el fortalecimiento del tejido social, la
participación territorial y la implementación de acciones culturales como garantías de no
repetición.  A nivel  distrital,  se alinea con el  Plan de Acción Distrital  para la  Atención,
Asistencia y Reparación Integral a las Víctimas – PAD 2025, especialmente en su línea
estratégica “Derecho a la Verdad, la Memoria y la Reconstrucción del Tejido Social”, que
impulsa  la  construcción  de  paz  desde  las  prácticas  culturales,  comunitarias  y
participativas

Que  la  Secretaría  Distrital  de  Cultura,  Recreación  y  Deporte,  en  articulación  con  la
Secretaría de Gobierno y la  Consejería de Paz,  Víctimas y Reconciliación,  lanza esta
invitación cultural en el  marco del Convenio Interadministrativo No. 559 de 2024 y del
Proyecto  de  Inversión  8027: “Fortalecimiento  de  la  gobernanza  territorial,  la
participación incidente y la atención diferenciada de los grupos étnicos, etarios y
sectores sociales desde las prácticas culturales en Bogotá D.C.” y en coherencia con
el  Plan  de  Acción  Distrital  para  la  Atención,  Asistencia  y  Reparación  Integral  a  las
Víctimas del Conflicto Armado – PAD 2025.

Que la “Invitación Cultural Laboratorios de transformación cultural para la Paz 2025,
dirigidos  especialmente  a  niños,  niños  adolescentes  y  jóvenes  víctimas  del
conflicto armado” hace parte de la estrategia “Barrios Vivos”, impulsada por la SCRD
para  fomentar  el  desarrollo  artístico,  patrimonial  y  comunitario  en  Bogotá  D.C.,
promoviendo el agenciamiento cultural mediante procesos de concertación, diálogo social
y participación ciudadana. En este marco, los Laboratorios de Transformación Cultural
para la Paz constituyen una modalidad para promover la reparación transformadora, la
memoria viva y la construcción de paz desde la acción cultural territorial.
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Que mediante la  Invitación Cultural  referida,  la  SCRD reafirma su compromiso con la
garantía de los derechos culturales, la memoria y la participación comunitaria como bases
para la transformación social y la consolidación de la paz. En este marco, los Laboratorios
de Transformación Cultural para la Paz constituyen una modalidad específica orientada a
promover  la  reparación simbólica,  la  memoria viva y  la  construcción de paz desde la
acción cultural territorial.

Que los “Laboratorios de Transformación Cultural para la Paz 2025” se implementan en
diez  territorios  priorizados  de  siete  localidades  de  Bogotá  D.C.,  como  espacios  de
creación  colectiva,  memoria,  participación  y  agenciamiento  cultural,  con  un  enfoque
intergeneracional  que  involucra  especialmente  a  niñas,  niños,  adolescentes  y  jóvenes
víctimas del conflicto armado, o personas en proceso de reincorporación -firmantes del
Acuerdo  de  Paz-  y  otros  integrantes  de  la  comunidad.  En  estos  laboratorios,  las
comunidades  están  creando  colectivamente  Hitos  culturales  veredales  o  barriales  de
construcción  de  paz  de  cada  territorio,  concebidos  como  acciones  simbólicas  que
representan sus memorias, voces y sueños.

Que  esta  invitación  busca  seleccionar  diez  (10)  iniciativas  de  organizaciones  con
experiencia en procesos artísticos, culturales, patrimoniales, ambientales o comunitarios,
especialmente dirigidos a población víctima del conflicto armado o personas en proceso
de reincorporación -  firmantes del Acuerdo de Paz,  que acrediten trabajo previo en el
territorio  al  que  se inscriben.  Las  organizaciones  seleccionadas  deberán  integrarse  al
proceso ya iniciado, aportando acompañamiento metodológico, pedagógico y artístico, y
fortaleciendo la implementación y sostenibilidad del  hito cultural definido colectivamente
por las comunidades participantes.

Que en el marco de la  “Invitación Cultural Laboratorios de transformación cultural
para la Paz 2025, dirigidos especialmente a niños, niños adolescentes y jóvenes
víctimas  del  conflicto  armado” se  priorizarán  las  iniciativas  que  contemplen  la
participación activa de niñas, niños, adolescentes y jóvenes víctimas del conflicto armado,
o hijos de personas en proceso de reincorporación - firmantes del Acuerdo de Paz de los
laboratorios  en la  ejecución  de los  hitos culturales,  garantizando  su rol  protagónico  y
contribuyendo a la generación de capacidades y oportunidades locales. En este sentido,
las personas jurídicas seleccionadas deberán asegurar el cumplimiento de los protocolos
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de atención,  las autorizaciones de uso de imagen y cualquier  otro requisito  legal  que
garantice  una  participación  segura,  ética  y  ajustada  a  la  normatividad  vigente,  en
articulación con los responsables institucionales de estos procesos.

Que  para  la  ejecución  de  la  Invitación  Cultural  mencionada,  se  definieron  diez  (10)
categorías: 

 Categoría 1 - BOSA: UPZ Tintal Sur, Barrio El Recreo, Sector Metrovivienda.
 Categoría 2 - CIUDAD BOLÍVAR - BORDE RURAL: UPZ San Francisco, Barrio El

Recuerdo. 
 Categoría  3  – CIUDAD BOLÍVAR:  UPZ Ismael  Perdomo,  Barrios  Tres  Reyes,

Sector Altos de la Estancia. 
 Categoría 4 - KENNEDY: UPZ Kennedy Centro. 
 Categoría  5  -  SANTA  FE  Y  CANDELARIA:  UPZ  Sagrado  Corazón  y  UPZ

Candelaria. 
 Categoría 6 - SUMAPAZ - RURAL: Cuenca del Río Sumapaz. 
 Categoría 7 - SUMAPAZ - RURAL: Cuenca del Río Blanco. 
 Categoría 8 - USAQUÉN: UPZ Codito y UPZ Verbenal, Barrios Codito y Verbenal.
 Categoría 9 - USME URBANO: UPZ Ciudad Usme, Barrio Ciudadela Usme. 
 Categoría 10 - USME RURAL: Vereda Chiguaza y veredas aledañas., 

con el fin de fomentar el desarrollo artístico, patrimonial y comunitario en Bogotá D.C.,
promoviendo el agenciamiento cultural mediante procesos de concertación, diálogo social
y participación ciudadana.

Que para amparar los incentivos económicos que se detallan en la presente invitación
cultural, la SCRD cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal que se cita a
continuación:

Invitación Tipo de incentivo No. de incentivos
Monto total de la

invitación
CDP
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Invitación Cultural
Laboratorios de
transformación
cultural para la

Paz 2025,
dirigidos

especialmente a
niños, niños

adolescentes y
jóvenes víctimas

del conflicto
armado

Económico fijo

Diez (10)
Incentivos

económicos por
valor de

$70.000.000 para
cada uno.

$700.000.000 No. 1226 del 17 de
junio del 2025 

Que  los  requisitos  y  condiciones  específicas  de  participación  de  la  citada  invitación
cultural hacen parte integral de la presente resolución y pueden ser consultadas en el
micrositio  web:  https://invitaciones.scrd.gov.co/ de  la  Secretaría  Distrital  de  Cultura,
Recreación y Deporte.

Que de conformidad con lo anterior y en cumplimiento del marco normativo señalado, la
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte dispone la apertura a la “Invitación
Cultural  Laboratorios  de  transformación  cultural  para  la  Paz  2025,  dirigidos
especialmente  a  niños,  niños  adolescentes  y  jóvenes  víctimas  del  conflicto
armado”.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la apertura de la “Invitación Cultural Laboratorios de
transformación cultural para la Paz 2025, dirigidos especialmente a niños, niños
adolescentes y jóvenes víctimas del conflicto armado”, de la Secretaría Distrital de
Cultura, Recreación y Deporte, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del
presente acto administrativo, y de acuerdo con el cronograma establecido para tal fin.

PARÁGRAFO: Los incentivos económicos a que hace referencia la invitación cultural que
se apertura, se encuentran amparados en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal
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No.  1226 del  17 de junio  del  2025,  relacionado  en la  parte motiva  del  presente  acto
administrativo.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  Los  requisitos  y  condiciones  de  participación  de  la  referida
invitación cultural serán publicados en el micrositio web:  https://invitaciones.scrd.gov.co/
de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.

PARÁGRAFO:  Las modificaciones a los términos de la Invitación Cultural citada en el
presente acto administrativo se podrá modificar mediante aviso modificatorio que deberá
publicarse  en  el  respectivo  micrositio  web  de  Invitaciones  Culturales  de  la  SCRD
(https://invitaciones.scrd.gov.co/),  con  anterioridad  no  menor  a  un  (1)  día  hábil  al
vencimiento del  plazo fijado en el  cronograma que se indica en las condiciones de la
Invitación Cultural. 

ARTÍCULO TERCERO: Realizar por la Dirección de Asuntos Locales y Participación de la
Secretaría  Distrital  de  Cultura,  Recreación  y  Deporte  los  trámites  correspondientes  al
desembolso de los incentivos económicos previstos en la citada invitación cultural de la
cual  es  responsable,  de  conformidad  con  el  artículo  primero  del  presente  acto
administrativo, acorde con los procesos y procedimientos definidos en este organismo.

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar por la Dirección de Gestión Corporativa y Relación con
el  Ciudadano,  el  contenido de la  presente resolución a través del  sistema de gestión
documental ORFEO, a la Dirección de Asuntos Locales y Participación, la  Dirección de
Fomento y al Grupo Interno de Trabajo de Gestión Financiera de la Secretaría Distrital de
Cultura, Recreación y Deporte, para los trámites de su competencia. 

ARTÍCULO QUINTO: Publicar por la Dirección de Fomento la presente resolución, así
como los requisitos y condiciones de participación de la presente invitación cultural en el
micrositio  denominado:  Invitaciones  Culturales  de  la  Secretaría  Distrital  de  Cultura,
Recreación  y  Deporte.  Y  por  la  Dirección  de  Gestión  Corporativa  y  Relación  con  el
Ciudadano, publicar el contenido de la presente resolución en la Gaceta Distrital y en el
Régimen Legal de Bogotá D.C. y en la página web de la Secretaría Distrital de Cultura,
Recreación y Deporte. 

Carrera 8ª No. 9 - 83 Centro
Tel. 3274850
Código Postal: 111711
www.culturarecreacionydeporte.gov.co
Información: Línea 195

      

Página 7 de 9
GMC-MN-01-FR-05. V.1. 23/03/2023

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO 8389 • PP. 1-41 • 2025 • AGOSTO • 20 41



*20252200396073*
Al contestar, citar el número:

Radicado:

20252200396073
Fecha: 30-07-2025

        RESOLUCIÓN No. 680 DE 31 DE JULIO DE 2025

“Por medio de la cual se ordena la apertura de la “Invitación Cultural Laboratorios de
transformación cultural para la Paz 2025, dirigidos especialmente a niños, niños

adolescentes y jóvenes víctimas del conflicto armado”, de la Secretaría Distrital de
Cultura, Recreación y Deporte.”

ARTÍCULO  SEXTO: La  presente  resolución  rige  a  partir  del  día  siguiente  a  su
publicación, y contra este no procede recurso alguno, de conformidad con lo señalado en
el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.

Dado en Bogotá D.C, a los treinta un (31) días del mes de julio (07) de dos mil veinticinco
(2025).

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR
Secretario de Despacho

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte

Proyectó: Nelson Eduardo Cortes Castillo - Contratista Dirección de Fomento.
Revisó: Edgar Javier Pulido Caro - Contratista Dirección de Fomento.

Miguel Ángel Solano Rojas – Contratista Subsecretaría de Gobernanza. 
Aprobó: Juan Diego Jaramillo Morales – Director de Fomento.

Andrés Felipe Jara Moreno - Director de Asuntos Locales y Participación
Ana María Boada Ayala - Subsecretaria de Gobernanza.

Revisó: Diego Eduardo Beltrán Hernández -Contratista Oficina Jurídica.
Aprobó revisión Sandra Margoth Velez Abello - Jefe Oficina Jurídica.
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Pública

"Por la cual se reglamentan las características, el procedimiento de emisión y las 
condiciones de los Títulos para la Renovación del Territorio Distrital (TRTD) como 

contraprestación de las obligaciones derivadas de los convenios de obras por 
impuestos"

200000-120 Resoluciones

LA SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas en el 
artículo 287 del Acuerdo Distrital 927 de 2024 y el parágrafo 2° del artículo 36 

Decreto Distrital 054 de 2025 y;

CONSIDERANDO

Que el artículo 287 del Acuerdo 927 de 2024 creó el mecanismo de “obras por impuestos” para 
el Distrito Capital, en los siguientes términos: “Las personas naturales y las personas jurídicas, 
contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios que en el año o período gravable 
inmediatamente anterior hayan obtenido ingresos brutos iguales o superiores a treinta y tres mil 
seiscientos diez (33.610) UVT, podrán participar del mecanismo de obras por impuestos (…)”.

Que en virtud del mencionado artículo 287 del Acuerdo 297 de 2024 fue expedido el Decreto 
Distrital 054 de 2025 “Por medio del cual se reglamenta el Mecanismo de Obras por Impuestos 

Estampa de número del acto
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del que trata el artículo 287 del Acuerdo 927 de 2024 en sus aspectos generales, en la 
modalidad de convenio y se expiden otras disposiciones”.

Que el parágrafo 1 del artículo 2 del Decreto 054 de 2025 señala que la Secretaría Distrital de 
Planeación y la Secretaría Distrital de Hacienda elaborarán y adoptarán el Manual Operativo 
del Mecanismo de Obras por Impuestos (MOMOI), el cual contendrá los aspectos 
procedimentales para la implementación y operación del Mecanismo de Obras por Impuestos, 
así como las líneas de inversión que podrán desarrollarse en el marco del mecanismo de 
acuerdo con los lineamientos que definan las entidades distritales competentes. 

Que el 19 de junio de 2025 fue expedida la Resolución No. SDH 000066 de 2025, mediante la 
cual se adoptó el mencionado MOMOI.

Que el parágrafo 2° del artículo 36 del Decreto Distrital 054 de 2025, establece que la Secretaría 
Distrital de Hacienda debe expedir dentro de los seis (6) meses siguientes a su expedición, la 
regulación sobre las características, procedimiento para su emisión y demás condiciones que 
se requieran para el adecuado funcionamiento de los Títulos para la Renovación del Territorio 
Distrital (TRTD). 

Que, en virtud de lo anterior, se hace necesario reglamentar los Títulos para la Renovación del 
Territorio Distrital (TRTD) que debe emitir la Secretaría Distrital de Hacienda como 
contraprestación de las obligaciones derivadas de los convenios celebrados en el marco del 
mecanismo de obras por impuestos, con el objeto de determinar sus características, 
procedimiento para su emisión y demás condiciones que se requieran para su adecuado 
funcionamiento.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

Artículo 1º. Definiciones: Para los efectos de esta Resolución, las siguientes expresiones son 
definidas de la siguiente manera: 

i FECHA DE EMISIÓN. Corresponde al día en el que la Dirección Distrital de 
Crédito Público anota en cuenta el Macrotítulo o el Título para la Renovación del 
Territorio Distrital (TRTD).

ii MACROTÍTULO. Corresponde a un único documento global que representa 
el cupo máximo autorizado por el Consejo Distrital de Política Económica y Fiscal 
CONFIS Distrital, con cargo al cual se imputarán y descontarán los Títulos para la 
Renovación del Territorio Distrital (TRTD) a los contribuyentes que cumplan con la 
normatividad aplicable.
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iii TÍTULOS PARA LA RENOVACIÓN DEL TERRITORIO DISTRITAL (TRTD). 
Corresponde a los títulos negociables innominados, desmaterializados, 
fraccionables y electrónicos emitidos por la Secretaría Distrital de Hacienda como 
resultado de la ejecución y correcta entrega de un proyecto o hito financiado a 
través del Mecanismo de Obras por Impuestos que tiene por objeto extinguir 
obligaciones tributarias de impuestos distritales.

Artículo 2º. Emisión del Macrotítulo. Una vez aprobado por parte del CONFIS el monto 
máximo y el listado de proyectos de importancia estratégica y/o de trascendencia social 
susceptibles de ser financiados a través del Mecanismo de Obras por Impuestos, en los 
términos del artículo 18 del Decreto 054 de 2025 y previa comunicación de la Subsecretaría 
Técnica de la Secretaría Distrital de Hacienda, la Dirección Distrital de Crédito Público emitirá 
un Macrotítulo denominado en pesos colombianos dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes.

Los Títulos para la Renovación del Territorio Distrital (TRTD), que se emitan posteriormente 
deberán imputarse al Macrotítulo respectivo, conforme a la aprobación del monto máximo y el 
listado de proyectos aprobado por el CONFIS y serán denominados en pesos colombianos.

Parágrafo 1. La Dirección Distrital de Crédito Público emitirá y realizará el seguimiento de cada 
Macrotítulo, garantizando que no se excedan los topes del cupo global autorizado por el 
CONFIS Distrital. 

Parágrafo 2. La Dirección Distrital de Crédito Público emitirá y realizará el seguimiento a las 
transacciones de cada Título para la Renovación del Territorio Distrital (TRTD).

Parágrafo 3. La Dirección Distrital de Crédito Público descontará del saldo del Macrotítulo el 
monto que se emita de cada Título para la Renovación del Territorio Distrital (TRTD) una vez 
se cumplan los requisitos de que trata el artículo 4 de esta Resolución.

Parágrafo 4. El Macrotítulo deberá ajustarse conforme a la aprobación emitida por el CONFIS 
y la comunicación de la Subsecretaría Técnica de la Secretaría Distrital de Hacienda.

Artículo 3º. Características de los Títulos para la Renovación del Territorio Distrital 
(TRTD). Los Títulos para la Renovación del Territorio Distrital (TRTD) que emita la Dirección 
Distrital de Crédito Público de la Secretaría Distrital de Hacienda como contraprestación a la 
ejecución y finalización de un proyecto o hito, en caso de aplicar, financiado por el Mecanismo 
de Obras por Impuestos deberán cumplir con las siguientes características:

i) Los títulos deben ser denominados en pesos colombianos.
ii) El valor mínimo de emisión del valor de los títulos es de un millón de pesos moneda 

corriente ($1.000.000).
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iii) Los títulos son fraccionables en múltiplos de cien mil pesos moneda corriente 
($100.000).

iv) Los títulos son desmaterializados.
v) Los títulos serán emitidos y registrados a nombre del(los) contribuyente(s) que ejecutó 

(aron) y finalizó (aron) satisfactoriamente el proyecto.
vi) Los títulos tendrán un vencimiento de dos (2) años contados a partir de la fecha de 

emisión. 
vii) El monto de cada emisión se descontará del valor del Macrotítulo del cual hagan parte. 
viii)El monto emitido no podrá ser superior al saldo remanente del Macrotítulo.
ix) Los títulos deberán ser utilizados para el pago de obligaciones tributarias de carácter 

distrital. 
x) Los títulos son endosables y transferibles por medio de transacciones privadas. 

Artículo 4º. Requisitos de la comunicación de la Subsecretaría Técnica de la Secretaría 
Distrital de Hacienda previa a emitir los Títulos para la Renovación del Territorio Distrital 
(TRTD). La Subsecretaría Técnica de la Secretaría Distrital de Hacienda remitirá una 
comunicación a la Dirección Distrital de Crédito Público con el fin de emitir los títulos 
correspondientes, que cumpla como mínimo con los siguientes requisitos: 

i) La identificación y nombre del contribuyente al cual se le otorgaría el Título para 
la Renovación del Territorio Distrital (TRDT).

ii) La fecha en que el contribuyente entregó la obra, bien o servicio a satisfacción y/o 
en funcionamiento.

iii) El valor inicial del proyecto o el que resulte de la actualización derivada de los 
ajustes de que trata el numeral 3.1.7.1. del Manual Operativo del Mecanismo de 
Obras por Impuestos o el que lo modifique o sustituya.

iv) La mención de si la transferencia de la propiedad de los proyectos, bienes u obras 
ejecutadas y financiadas mediante el Mecanismo de Obras por Impuestos ya se 
efectuó, en el evento en que aplique. Para efectos de acreditación de esta 
transferencia, la entidad beneficiaria deberá informar de la misma a la Secretaría 
Distrital de Hacienda conforme con lo dispuesto en el artículo 35 del Decreto 054 
de 2025. 

Artículo 5º. Emisión de los títulos. Surtida la comunicación de la que trata el artículo anterior, 
la Dirección Distrital de Crédito Público emitirá los Títulos para la Renovación del Territorio 
Distrital (TRTD) que correspondan. Dichos Títulos contendrán como mínimo los requisitos 
establecidos en los artículos 33 y 34 del Decreto 054 de 2025 y las características establecidas 
en el artículo 3 de esta Resolución. 

Parágrafo. El valor del título será el indicado en el numeral iii) del artículo 4° de esta Resolución.
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Artículo 6º. Seguimiento a los Títulos para la Renovación del Territorio Distrital (TRTD) 
emitidos: La Dirección Distrital de Crédito Público de la Secretaría Distrital de Hacienda llevará 
un registro centralizado y actualizado de todos los Títulos para la Renovación del Territorio 
Distrital (TRTD) emitidos, detallando el valor, titular o tenedor legítimo, fecha de emisión y 
vigencia, mediante un aplicativo establecido para tal fin.

Artículo 7º. Transacciones y endosos de los Títulos para la Renovación del Territorio 
Distrital (TRTD) emitidos: Los Títulos para la Renovación del Territorio Distrital (TRTD) 
emitidos son títulos negociables y pueden ser endosados, fraccionados y transferidos en 
función de negocios jurídicos privados a tenedores legítimos. 

Para inscribir el negocio jurídico privado en el aplicativo establecido por la Secretaría Distrital 
de Hacienda, el tenedor inicial de los títulos deberá diligenciar el registro de la transacción en 
dicho aplicativo, lo que permitirá trasferir la propiedad del TRDT a nuevos tenedores.

Lo anterior, una vez surtidos los procesos exigidos por el Sistema de Administración del Riesgo 
de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo (SARLAFT) por parte de la Oficina de 
Análisis y Control de Riesgos de la Secretaría Distrital de Hacienda. 

Las transacciones, fracciones y endosos harán parte del registro detallado que se llevará en el 
aplicativo, anotando en la cuenta de cada contribuyente o tenedor legítimo, según el caso, el 
saldo de los títulos que tiene en posesión.  

Artículo 8º. Pago de obligaciones tributarias a través de los Títulos para la Renovación 
del Territorio Distrital (TRDT). Será responsabilidad del contribuyente o tenedor legítimo dar 
a conocer y tramitar el pago de impuestos distritales a su cargo con Títulos para la Renovación 
del Territorio Distrital (TRTD), por los mecanismos que defina la Secretaría Distrital de 
Hacienda, dentro del plazo establecido para el efecto en la normatividad aplicable.

En caso de redención total o parcial del (los) título (s), la Dirección Distrital de Impuestos 
informará a la Dirección Distrital de Crédito Público el valor utilizado del título para el pago de 
las obligaciones tributarias. 

Artículo 9º. Cancelación del Macrotítulo en el aplicativo. La Dirección Distrital de Crédito 
Público cancelará los Macrotítulos una vez todos los TRTD emitidos bajo estos Macrotítulos 
hayan sido redimidos en su totalidad para el pago de obligaciones tributarias, hayan vencido o 
haya certificación de no entrega de la obra, bien o servicio a satisfacción y/o en funcionamiento 
de la Entidad Distrital Competente previamente comunicada por la Subsecretaría Técnica de la 
Secretaría Distrital de Hacienda.

Artículo 10º. Cancelación de los Títulos para la Renovación del Territorio Distrital (TRTD) 
en el aplicativo. La Dirección Distrital de Crédito Público cancelará cada uno de los títulos 
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emitidos cuando hayan sido redimidos en su totalidad para el pago de obligaciones tributarias 
o cuando hayan vencido. 

Artículo 11º. Aplicativo. La Secretaría Distrital de Hacienda dispondrá de un aplicativo donde 
se llevará el registro de los Macrotítulos y Títulos que se han emitido, el titular de cada título, 
las transacciones efectuadas sobre su titularidad, la fecha de su vencimiento, el pago de las 
obligaciones tributarias efectuadas con este y el Macrotítulo al que pertenece. 

Parágrafo transitorio. En tanto se desarrolla o se adapta el aplicativo de que trata este artículo, 
la Secretaría Distrital de Hacienda podrá desarrollar el procedimiento descrito en la presente 
resolución, con las herramientas tecnológicas disponibles a su cargo. 

Artículo 12º. Vigencia y Derogatorias. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
publicación.

Dada (o) en Bogotá, D.C., a los         días del mes de agosto de 2025

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARÍA CADENA RUÍZ
Secretaria Distrital de Hacienda

Aprobado por: Andrés Felipe Uribe Medina – Subsecretario Técnico- SDH.

Catalina Bateman Posse – Directora Distrital de Crédito Público – SDH (e) 

Marcela Gómez Martínez - Directora Jurídica SDH

Revisado por:
Martha Amézquita – Asesora Despacho - SDH

Vanesa Ruiz Jiménez- Asesora Dirección Jurídica – SDH

Proyectado por: Hugo Felipe Moreno Galindo - Contratista DDCP- SDH

Cristiam Leonardo Rincón Ramírez – Asesor DDCP- SDH
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 “Por la cual se establecen los lineamientos para la provisión transitoria de empleos de carrera 

administrativa de la Secretaría Distrital de Hacienda, a través de la figura de encargo y se 
adoptan otras disposiciones” 

  
  

  

1 
 

LA SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA 
 

En uso de las facultades legales y en especial las conferidas por el numeral 4 del 
artículo 1 del Decreto 101 de 2004, artículo 4 del Decreto Distrital 601 de 2014 

modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 364 de 2015, así como las 
disposiciones consagradas en la Ley 909 de 2004 modificada por la Ley 1960 de 2019, 

Decreto 1083 de 2015 modificado por el Decreto 648 de 2017 y, 
 
 

CONSIDERANDO 
  
 
Que, el artículo 125 de la Constitución Política, consagra que los empleos en los órganos 
y entidades del Estado son de carrera, con las excepciones allí indicadas y que el ingreso 
a los cargos de carrera y el ascenso a los mismos se hará previo cumplimiento de los 
requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y calidades de los 
aspirantes.  

  
Que, la Ley 909 de 2004, establece que los empleos de carrera se proveerán por 
nombramiento en periodo de prueba o en ascenso con las personas que hayan sido 
seleccionadas mediante el sistema de mérito.  

  
Que, el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 de la Ley 1960 de 
junio 27 de 2019, establece que:  

  
“(... )  

  
Artículo 24: Encargo: Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos 
de carrera administrativa, y una vez convocado el respectivo concurso, los empleados 
de carrera tendrán derecho a ser encargados de tales empleos si acreditan los requisitos 
para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han sido 
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sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del desempeño 
sea sobresaliente.  
 

 En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el encargo 
deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del nivel 
sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir las 
condiciones y requisitos previstos en la ley.  
  
 El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad.  
(…)  

  
 
PARÁGRAFO 1. Lo dispuesto en este artículo se aplicará para los encargos que sean 
otorgados con posteridad a la vigencia de esta ley.  

  
PARÁGRAFO 2. Previo a proveer vacantes definitivas mediante encargo o nombramiento 
provisional, el nominador o en quien este haya delegado, informará la existencia de la 
vacante a la Comisión Nacional del Servicio Civil a través del medio que esta indique.  

  
Que, a su vez, el artículo 25 ídem, señala: “Provisión de los empleos por vacancia 
temporal. Los empleos de carrera cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal de los mismos serán provistos en 
forma provisional solo por el tiempo que duren aquellas situaciones, cuando no fuere 
posible proveerlos mediante encargo con servidores públicos de carrera”.  

  
Que, el Decreto Nacional 1083 de 2015, en su artículo 2.2.5.3.1 al respecto señala:  

“(…)  
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Las vacantes definitivas en empleos de carrera se proveerán en periodo de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito, 
de conformidad con lo establecido en la Ley 909 de 2004 o en las disposiciones que 
regulen los sistemas específicos de carrera, según corresponda.  

  
Mientras se surte el proceso de selección, el empleo de carrera vacante de manera 
definitiva podrá proveerse transitoriamente a través de las figuras del encargo o del 
nombramiento provisional, en los términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el 
Decreto Ley 760 de 2005 o en las disposiciones que regulen los sistemas específicos de 
carrera.” (…)  

 
Que, para la Secretaría Distrital de Hacienda es prioritario brindar las herramientas 
efectivas para que sus servidores (as) públicos (as) hagan uso del derecho preferencial 
de encargo, de conformidad con los lineamientos orientados a proveer, mediante esta 
modalidad, las vacantes de carrera administrativa de la planta de personal de esta 
Secretaría.  
 
Que mediante Resolución No. 000176 de junio 28 de 2024, la Secretaría Distrital de 
Hacienda, unificó los lineamientos para la provisión transitoria de empleos de carrera 
administrativa de la Secretaría Distrital de Hacienda, a través de la figura de encargo.  
  
Que, teniendo en cuenta las dinámicas del proceso de encargos, la actualización de las 
herramientas para su gestión y la necesidad de optimizar los tiempos y fases del proceso 
en aras de hacerlo más expedito, se requiere incorporar algunos elementos que le 
impriman eficiencia en su desarrollo. 
 
En mérito de lo expuesto,  

  
RESUELVE: 

  
Artículo 1°. OBJETO. Establecer los lineamientos para la provisión de los empleos de 
carrera administrativa de la planta de personal de la Secretaría Distrital de Hacienda, 
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mediante la figura del encargo, en aras de garantizar la publicidad del proceso, su 
transparencia, eficiencia y eficacia, así como el debido proceso, en desarrollo de la 
provisión transitoria de los empleos de carrera administrativa mediante encargo. 

  
La presente resolución va dirigida a todos (as) los (las) servidores (as) públicos (as) con 
derechos de carrera de la planta de personal de la Secretaría Distrital de Hacienda y a 
través de la cual se garantiza el derecho preferente al encargo en la provisión de 
vacantes definitivas o temporales.  

  
Artículo 2°. DEFINICIONES.  

  
1. Carrera Administrativa: Es un sistema técnico de administración de personal que tiene 

por objeto garantizar la eficiencia de la administración pública y ofrecer; estabilidad e 
igualdad de oportunidades para el acceso y el ascenso al servicio público.  

2. Competencia laboral: Conjunto de conocimientos, habilidades y destrezas que debe 
poseer una persona para desempeñar un trabajo o labor específica.  

3. Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC: La Comisión Nacional del Servicio Civil 
CNSC es un órgano autónomo e independiente, del más alto nivel en la estructura 
del Estado Colombiano, con personería jurídica, autonomía administrativa, 
patrimonial y técnica, y no hace parte de ninguna de las ramas del poder público. 
Según el artículo 130 de la Constitución Política, es responsable de la administración 
y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, exceptuando las que tengan 
carácter especial.  

4. Derechos de carrera administrativa: Son aquellos que se adquieren como producto 
de un proceso de selección meritocrático, para el acceso y permanencia en la función 
pública.  

5. Empleo: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 909 de 2004, el 
empleo se entiende como la denominación, el código y el grado que se asignan para 
su identificación, así como el conjunto de funciones, tareas y responsabilidades que 
se asignan a una persona y las competencias requeridas para llevarlas a cabo.  

6. Competencias laborales: Se definen como la capacidad de una persona para 
desempeñar, en diferentes contextos y con base en los requerimientos de calidad y 
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resultados esperados en el sector público funciones inherentes a un empleo; 
capacidad que está determinada por los conocimientos, destrezas, habilidades, 
valores, actitudes y aptitudes que debe poseer y demostrar el empleado público.  

7. Formación académica: Se entiende por formación académica los conocimientos 
académicos adquiridos en instituciones públicas o privadas, debidamente 
reconocidas por el Gobierno Nacional, correspondientes a la educación básica 
primaria, básica secundaria, media vocacional; superior en los programas de 
pregrado en las modalidades de formación técnica profesional, tecnológica y 
profesional, y en programas de posgrado en las modalidades de especialización, 
maestría, doctorado y posdoctorado.  

8. Encargo: Ha sido concebido como: (i) instrumento de movilidad laboral personal de 
los empleados que se encuentren en servicio activo; (ii) situación administrativa; (iii) 
forma de provisión transitoria de un empleo y (iv) derecho preferencial de promoción 
o ascenso temporal de los servidores de carrera administrativa. 

9. Evaluación del Desempeño Laboral (EDL): Herramienta de gestión que, con base en 
juicios objetivos sobre la conducta, las competencias laborales y los aportes al 
cumplimiento de las metas institucionales de los empleados de carrera y en período 
de prueba en el desempeño de sus respectivos cargos, busca valorar el mérito como 
principio sobre el cual se fundamenten su desarrollo y permanencia en el servicio.  

10. Experiencia: Se entiende por experiencia los conocimientos, las habilidades y las 
destrezas adquiridas o desarrolladas mediante el ejercicio de una profesión, arte u 
oficio.  

11. Experiencia Profesional: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del 
pénsum académico de la respectiva formación profesional, en el ejercicio de las 
actividades propias de la profesión o disciplina académica exigida para el desempeño 
del empleo. La experiencia adquirida con posterioridad a la terminación de estudios 
en las modalidades de formación técnica profesional o tecnológica, no se considerará 
experiencia profesional. 

12. Experiencia Relacionada: Es la adquirida en el ejercicio de empleos que tengan 
funciones similares a las del cargo a proveer o en una determinada área de trabajo o 
área de la profesión, ocupación, arte u oficio.  

13. Experiencia Laboral: Es la adquirida con el ejercicio de cualquier empleo, ocupación, 
arte u oficio.  
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14. Manual de Funciones y Competencias Laborales: Instrumento de administración de 
personal, a través del cual se establecen las funciones y las competencias laborales 
de los empleos que conforman la planta de personal de una entidad y los 
requerimientos exigidos para el desempeño de los mismos.  

15. Núcleo Básico del Conocimiento –NBC: Los núcleos básicos de conocimiento (NBC) 
dividen o clasifican un área del conocimiento en sus campos, disciplinas o profesiones 
esenciales de acuerdo con la clasificación establecida en el Sistema Nacional de 
Información de la Educación Superior –SNIES.  

16. Requisito de aptitud y habilidad: idoneidad y capacidad que ostenta un servidor para 
obtener y ejercer un cargo1.  

17. Vacante definitiva: Es la situación definida para aquellos empleos en los cuales no 
hay servidor (a) público (a) con derechos de carrera sobre los mismos.  

18. Vacante temporal: Es aquella situación que se produce cuando el (la) servidor (a) 
público (a) se separa transitoriamente de las funciones del empleo que desempeña, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.2.5.2.2 del Decreto 1083 de 2015.  

  
Artículo 3°. LINEAMIENTOS GENERALES. De conformidad con lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1° de la Ley 1960 de 2019 y 
en el Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado por el Decreto Nacional 648 de 2017 y 
adicionado por el Decreto Nacional 815 de 2018, los siguientes son los lineamientos 
generales que aplican al procedimiento de encargos:  

  
1. El encargo en empleos de carrera sólo se predica respecto de empleados titulares de 

derechos de carrera. En ningún caso se extiende a servidores en provisionalidad o 
empleados de otra naturaleza.  

2. El encargo en empleos de carrera administrativa en vacantes definitivas será 
procedente previo reporte de la vacante ante la Comisión Nacional del Servicio Civil y 
el agotamiento del orden de provisión establecido en el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado por los Decretos Nacionales 648 de 2017 y 498 
de 2020.  

 
1 Criterio Unificado de la Comisión Nacional del Servicio Civil de fecha 13 de agosto de 2019.  
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3. Sólo cuando no sea posible proveer transitoriamente un empleo a través de la figura 
de encargo, será posible acudir al nombramiento en provisionalidad, salvo la 
excepciones legales y constitucionales aplicables, según el caso.  

4. Participar en el proceso no conlleva a que todos aquellos servidores públicos con 
derechos de carrera que participen obtengan el encargo ofertado. Lo anterior, por 
cuanto la figura del encargo está sujeta a la disponibilidad de vacantes dispuestas en 
el respectivo proceso y al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 909 
de 2024, modificado por el artículo 1° de la Ley 1960 de 2019 y demás normas que lo 
modifiquen y/o adicionen dispuestas en el citado proceso. 

5. Los servidores públicos con derechos de carrera administrativa, ubicados en un 
empleo inmediatamente inferior al de los empleos a proveer por encargo, que cumplan 
con los requisitos para ser encargados, podrán manifestar su interés de ser 
encargados en cualquiera de los empleos en los que cumplan, priorizándolos a través 
del medio que señale la Subdirección del Talento Humano, para el efecto; sin embargo, 
tal manifestación no generará automáticamente un derecho a acceder 
preferentemente a los cargos seleccionados, como quiera que esto dependerá de la 
consolidación de las manifestaciones de interés de todos los servidores lo que se verá 
reflejado en la publicación del listado de servidores a ser encargados. 

6. El servidor público que obtenga el empleo ofertado a través de la figura de encargo 
una vez surtido el respectivo proceso, desempeñará sus funciones a partir de la toma 
de posesión, razón por la cual deberá hacer entrega a su jefe inmediato, del cargo que 
venía ocupando.  

7. El proceso de encargos en la SDH no es un concurso, por lo tanto, el servidor público 
no podrá acceder a esta modalidad de provisión por iniciativa propia, sino que será la 
administración quien lo oferte con base en el análisis de la información consignada en 
el SIDEAP de todos los servidores públicos de carrera, determinando quién tiene el 
derecho preferente y cumple con los requisitos establecidos en el artículo 1° de la Ley 
1960 de 2019.  

8. Es obligación de los funcionarios mantener actualizada y registrada la información y 
sus soportes en el SIDEAP, ya que el análisis de cumplimiento de requisitos para los 
encargos se efectuará con la información y documentación registrada en este sistema 
con el corte que se establezca en el proceso. 
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Artículo 4°. DESARROLLO DEL PROCESO DE ENCARGOS. Una vez generada la 
vacante definitiva o la vacante temporal y, en caso de determinar su provisión para suplir 
las necesidades del servicio, la entidad procederá a adelantar el proceso respectivo. 
 
Artículo 5°. VACANTES PARA OFERTAR. La administración definirá las vacantes a 
ofertar mediante el proceso de encargo, teniendo en cuenta las necesidades del servicio 
de las dependencias de la Secretaría 
 
Artículo 6°. APERTURA DEL PROCESO DE ENCARGO Y DIVULGACIÓN. Una vez se 
establezcan las vacantes a proveer mediante encargo, según necesidades del servicio, se 
divulgará la existencia del proceso de encargo a través de los medios de comunicación 
interna dispuestos en la entidad (intranet). 
  
Artículo 7°. PERIODO DE TRANSICIÓN EMPLEO TELETRABAJABLE: El 
reconocimiento de la calidad de teletrabajador/a se efectúa respecto del empleo que se 
aspira ocupar en encargo, razón por la cual, en la etapa inicial del proceso de provisión 
mediante encargo se informará qué empleos no son teletrabajables y cuáles lo son. 
Respecto a estos últimos, se establece un periodo de transición de trabajo presencial por 
tres (3) meses, con el fin de facilitar la adaptación del servidor en el nuevo empleo, el 
nuevo equipo de trabajo y al debido cumplimiento de sus nuevas funciones. Una vez 
cumplido este periodo, el servidor público podrá iniciar el trámite respectivo para trabajar 
en modalidad de teletrabajo.  
 

Artículo 8°. VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES HABILITANTES. La 
Subdirección del Talento Humano, verificará el cumplimiento de todos y cada una de las 
condiciones habilitantes establecidas en el artículo 1° de la Ley 1960 de 2019, para aquellos 
servidores públicos con derechos de carrera que participen en el proceso de encargos, así:  

  
1. Desempeñar el cargo inmediatamente inferior al que se pretende proveer 

transitoriamente. 
 
 Esta condición se analizará con la planta de personal, por tanto, para el encargo se 

tendrá en cuenta el cargo del cual es titular el aspirante al encargo. 
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 Sólo en caso de que no exista titular del empleo de carrera inmediatamente inferior2 
que acredite las condiciones y requisitos exigidos para que se conceda el derecho al 
encargo, se continuará con la verificación respecto de los titulares del cargo 
inmediatamente inferior y así sucesivamente hasta encontrar el servidor que pueda 
ocupar el empleo.  
 

 El estudio para verificación de condiciones habilitantes se hará de manera 
descendente en consideración a los niveles jerárquicos, códigos y grados de los 
empleos de los cuales sean titulares los empleados de carrera.  
 

 El servidor público de carrera administrativa que esté ocupando un empleo en encargo, 
será tenido en cuenta en el estudio, en el empleo del cual es titular con derechos de 
carrera administrativa y no del empleo que ejerce transitoriamente mediante situación 
administrativa de encargo.  

  
2. Que su última evaluación del desempeño laboral sea sobresaliente.  

  
 Se entiende por calificación ordinaria y definitiva en firme3, aquella obtenida en el año 

inmediatamente anterior en el empleo del cual es titular el servidor con derechos de 
carrera o en el que se encuentre desempeñando en encargo.  

 La evaluación ordinaria y definitiva del desempeño laboral deberá ser en el nivel 
sobresaliente. En ausencia de servidor (a) público(a) con calificación sobresaliente, el 
encargo recaerá en el servidor(a) que, en el mismo nivel jerárquico, código y grado, 
cuente con calificación satisfactoria y cumpla con los demás requisitos.  

 Las evaluaciones en periodo de prueba serán tenidas en cuenta una vez se constate 
que no existen servidores públicos con derechos de carrera administrativa con 

 
2  Se entiende como el empleo inmediatamente inferior, (…) “al que alude la norma, para el otorgamiento del nuevo encargo es 
necesariamente el cargo del cual es titular de derechos de carrera administrativa, y no del que está ocupando en ese momento en 
encargo” - Criterio Unificado de la Comisión Nacional del Servicio Civil de fecha 13 de agosto de 2019.  

  
3 Criterio Unificado de la Comisión Nacional del Servicio Civil de fecha 13 de agosto de 2019.  
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calificación ordinaria y definitiva del desempeño laboral (EDL) del año inmediatamente 
anterior.  

 De no existir servidor (a) público(a) alguno(a), en el nivel, código y grado ofertado, que 
cumpla con la calificación sobresaliente, y en su defecto satisfactoria, el estudio se 
realizará a los titulares del empleo inmediatamente inferior y, así sucesivamente, hasta 
encontrar empleado que cumpla con los requisitos, de lo contrario se declarará 
desierto el empleo definitivamente.  

 
3. No haber sido sancionado disciplinariamente en el último año.  

  
 Corresponde a sanciones disciplinarias ejecutoriadas, impuestas dentro del año 

inmediatamente anterior a la apertura del proceso de encargos respectivo. 
 

4. Cumplir con el perfil (requisitos de formación académica y experiencia) exigido en 
el Manual de Funciones y Competencias Laborales Vigente.  

   
 La verificación de cumplimiento de requisitos se hará con base en lo establecido en el 

Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales vigente para la Secretaría 
Distrital de Hacienda.  

 
 La Subdirección del Talento Humano identificará, a partir de los documentos que a la 

fecha del estudio reposen en el SIDEAP, los(as) servidores (as) de carrera 
administrativa que cumplan con la totalidad de los requisitos mínimos de estudios y 
experiencia exigidos por el respectivo Manual de Funciones y Competencias Laborales 
de la Secretaría Distrital de Hacienda, para el cargo ofertado.  
 

 Es responsabilidad de cada servidor mantener actualizado en el SIDEAP, la 
información con los documentos que acrediten el cumplimiento de requisitos. 
Actualizar no sólo es registrar la información en SIDEAP, sino también cargar en el 
sistema los documentos que soportan dicha información (documento de identificación, 
títulos de estudios y/o actas de grado, tarjeta o matrícula profesional, certificaciones 
de experiencia con funciones, incluidas las de la Secretaría Distrital de Hacienda).  No 
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se tendrá en cuenta la información registrada que no tenga el soporte cargado en 
SIDEAP, sobre el cual la Subdirección del Talento Humano verificará el cumplimiento 
de los requisitos. 

 
 Para el ejercicio de las diferentes profesiones acreditadas por el Ministerio de 

Educación Nacional, la experiencia profesional se computará a partir de la terminación 
y aprobación del pénsum académico de educación superior si lo acredita o en caso 
contrario se contabilizará a partir de la fecha de grado. Se exceptúan de esta condición, 
las profesiones que cuenten con una reglamentación especial que establezcan 
condiciones para computar este tipo de experiencia a partir de la expedición de la 
matrícula o tarjeta profesional.4  

  
5. Poseer aptitudes y habilidades para desempeñar el empleo a proveer   

  
 La entidad verificará el cumplimiento de este requisito mediante la metodología que 

defina la Subdirección del Talento Humano. 
 

 El cumplimiento de aptitudes y habilidades se entenderán cumplidas para los(las) 
servidores (as) que al momento de la publicación del estudio se encuentren en un 
cargo del mismo nivel jerárquico al empleo a proveer, conforme a la siguiente tabla:  

   
Nivel Asistencial a Nivel Asistencial  NO aplica prueba  
Nivel Técnico a Nivel Técnico  NO aplica prueba  
Nivel Profesional a Nivel 
Profesional  

NO aplica prueba  

 
4 Artículo 229 del Decreto Ley 019 de 2012 o la que haga sus veces consagra: “EXPERIENCIA PROFESIONAL. Para el ejercicio de las 
diferentes profesiones acreditadas por el Ministerio de Educación Nacional, la experiencia profesional se computará a partir de la 
terminación y aprobación del pensum académico de educación superior.  
Se exceptúan de esta condición las profesiones relacionadas con el sistema de seguridad social en salud en las cuales la 
experiencia profesional se computará a partir de la inscripción o registro profesional”. (Subrayado y resaltado por fuera del texto 
original)  
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 Cuando se aspire a cambiar de nivel a través del proceso de encargo, la Subdirección 
de Talento Humano establecerá la prueba o mecanismo que permita valorar este 
componente de acuerdo con la siguiente tabla:  

  
Nivel Asistencial a Técnico  SI aplica prueba  
Nivel Asistencial a Profesional  SI aplica prueba  
Nivel Técnico a Profesional  SI aplica prueba  

  
 
Artículo 9°. CRITERIOS DE DESEMPATE. Una vez revisado el cumplimiento de las 
condiciones habilitantes antes descritas y en caso de presentarse empate entre los(as) 
servidores(as) seleccionados(as) titulares del mismo empleo, se determinará en cuál de 
ellos recaerá el encargo aplicando los siguientes criterios de desempate en estricto orden 
descendente y excluyente, así:  

  
1. Servidor (a) con derechos de carrera que acredite educación formal relacionada y 

adicional al requisito mínimo exigido para el cargo acorde al nivel jerárquico del 
empleo a proveer mediante encargo, para lo cual se verificará la información que se 
encuentre en el SIDEAP al momento de la revisión.  

2. Servidor (a) con derechos de carrera en la Secretaría Distrital de Hacienda que tenga 
mayor antigüedad sin distinción de nivel jerárquico. Para la aplicación de este criterio 
se tendrá en cuenta incluso días de diferencia. El tiempo se contabilizará a partir de 
la última fecha de ingreso sin solución de continuidad, contados a partir de la posesión 
en el empleo como servidor (a) de carrera administrativa en la Secretaría Distrital de 
Hacienda.  

3. El servidor (a) con mayor puntaje en la calificación de la evaluación del desempeño 
laboral del año inmediatamente anterior en firme.  

4. El servidor (a) con derechos de carrera administrativa que de acuerdo con lo exigido 
en el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales, acredite mayor 
experiencia relacionada con las funciones del empleo a proveer.  
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5. De no ser posible el desempate, se decidirá a la suerte por medio de balotas, en 
presencia de pluralidad de servidores de la entidad, entre ellos el Director de Gestión 
Corporativa, un representante de los empleados de la Comisión de Personal y un 
representante de la Oficina de Control Interno. De lo anterior se dejará constancia 
mediante acta firmada por los asistentes y resumen ejecutivo de lo ocurrido en el 
sorteo.  

  
Para los estudios en el proceso de encargo, sólo serán tenidos en cuenta los estudios 
formales de pregrado y posgrado obtenidos en el exterior que estén debidamente 
convalidados ante el Ministerio de Educación Nacional.  

  
Los puntajes asignados se suman de acuerdo con los títulos adicionales acreditados, 
como se define en la siguiente tabla:  

  
Puntaje para el nivel profesional 

Título de Doctorado  30  
Título de Maestría  20  
Título de Especialización  15  
Título Profesional adicional  15  

  
Puntaje para el nivel técnico y 

asistencial 

  Título Especialización  
Tecnológica  

20  

Título Tecnólogo  15  
Título Técnico Profesional  10  

  
 
Artículo 10°. PUBLICACIONES. Durante el proceso de encargos, se realizarán las 
siguientes publicaciones así:  
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1. APERTURA DEL PROCESO: Una vez se presente la (s) vacante(s) temporal (es) o 
definitiva (s) en un empleo de carrera administrativa de la planta de personal de la 
Secretaría de Hacienda Distrital y exista la necesidad de proveer la misma se divulgará 
la existencia del proceso de encargo a través de la intranet. Para el efecto, en el acto de 
convocatoria de empleo/s se especificarán:  

  
 Identificación de (de los) empleo (s) a proveer mediante encargo: nivel, denominación, 

código, grado, dependencia, descripción del perfil conforme con el manual especifico 
de funciones y competencias laborales.  

 Tipo de vacante, si es una vacante temporal o definitiva.  
 Teletrabajable, si el empleo puede o no otorgarse teletrabajo.  

  
2. PUBLICACIÓN DEL ESTUDIO DE VERIFICACIÓN DE CONDICIONES 
HABILITANTES Y APLICACIÓN DE CRITERIOS DE DESEMPATE: La Subdirección de 
Talento Humano publicará en la Intranet, un archivo denominado “Condiciones habilitantes 
y aplicación de criterios de desempate” que contiene los empleos objeto de provisión y los 
resultados de los análisis de los servidores que cuentan con el derecho preferencial a ser 
encargados de acuerdo con los requisitos establecidos en el artículo 8 de esta resolución, 
y en caso de determinarse que existen dos o más servidores (as) que se encuentran en 
empate, se incluirán en el análisis, los factores de desempate conforme los criterios 
dispuestos en el artículo 9. Este análisis indicará el orden de prelación en el que se 
encuentran los(as) servidores(as).  

  
La publicación se realizará en la intranet hasta por tres (3) días hábiles y contendrá lo 
siguiente:  
 
 La fecha de la publicación.  
 Información del empleo a proveer: denominación del empleo, código, grado, 

dependencia y número de empleos a proveer.  
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 Resultados del estudio de condiciones habilitantes para otorgamiento de encargo con 
la información de los servidores (as) que cumplan la totalidad de requisitos, y la 
posición que ocupan una vez aplicados los criterios de desempate.  

 Tipo de vacante (temporal o definitiva)  
 Resolución y folio del Manual de Funciones y Competencias Laborales. 

Se resalta que el análisis inicialmente se realizará con los(as) servidores(as) que 
cumplan con los requisitos para desempeñar el empleo ofertado para encargo, y que 
son titulares del empleo inmediatamente inferior. En caso de que no existan 
servidores(as) o se determine que son un grupo reducido, el análisis continuará de 
manera sucesiva y descendente de conformidad con lo indicado en el numeral 1 del 
artículo 8.  

  
3. OBSERVACIONES Y/O SOLICITUDES DE REVISIÓN: Durante el tiempo de la 
publicación, esto es hasta tres (3) días hábiles, los servidores (as) de carrera 
administrativa que se consideren afectados por el contenido del estudio de condiciones 
habilitantes y aplicación de criterios de desempate, podrán presentar observaciones y/o 
solicitudes de revisión, debidamente justificadas consignando claramente los motivos de 
inconformidad y remitiendo los soportes que pretendan hacer valer, los cuales deberán 
remitirse por el medio que establezca la Subdirección del Talento Humano en el 
cronograma del proceso.  

  
Cuando la solicitud de revisión se encuentre relacionada con asuntos asociados a la 
experiencia, se deberá presentar el comparativo entre la experiencia de la vacante a 
proveer y la(s) que se tienen certificadas, indicando la hoja, y el orden en la que está 
registrada cada certificación de experiencia en SIDEAP, así como los argumentos técnicos 
de la relación entre ellas.  

  
Solo se recibirán las solicitudes presentadas en el término improrrogable previsto en el 
cronograma y a nombre propio; no serán atendidas las solicitudes en las que se solicite 
la exclusión o inclusión de otro servidor distinto al interesado.  
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En caso de considerarlo procedente y de acuerdo con los requisitos establecidos para el 
proceso, la Subdirección del Talento Humano realizará los ajustes a que haya lugar.  

 
4. RESULTADO FINAL. Agotado el procedimiento anterior y de presentarse solicitudes 
y/u observaciones a la publicación del estudio de condiciones habilitantes y aplicación de 
criterios de desempate, y estás sean resueltas a favor del interesado, la Subdirección del 
Talento Humano, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes contados a partir del cierre 
de la recepción de las solicitudes de revisión, publicará el archivo denominado “Resultados 
finales del Proceso de Encargo”, el cual contendrá la información de los empleos objeto 
de provisión en la fase respectiva y de los servidores que cuentan con el derecho 
preferencial a ser encargados en orden descendente.  

  
Frente a la publicación de resultados finales, no serán procedentes nuevas observaciones 
y/o solicitudes, por no haberse presentado en la etapa procesal establecida para ello 
contra el estudio inicialmente publicado, sin embargo, la Subdirección de Talento Humano 
podrá realizar los ajustes pertinentes en caso de ser necesario previa sustentación de la 
decisión.  

  
5. CONDICIONES GENERALES DE LA PUBLICACIÓN. La Subdirección del Talento 
Humano solicitará a la Oficina Asesora de Comunicaciones la divulgación de la 
información de las diferentes publicaciones en la Intranet.  

  
Durante el proceso se enviará información a los correos institucionales o personales 
contenidos en la base general de la planta de personal, a través del correo electrónico 
provisionencargos@shd.gov.co de forma tal, que quienes presenten situaciones 
administrativas como vacaciones, licencias u otra situación, que impida acceso a la 
intranet, tengan la posibilidad de acceder a la información. 

 
Los servidores (as) deberán enviar al correo electrónico provisionencargos@shd.gov.co 
el cambio de la información del correo personal, cuando este sea diferente al registrado 
en la posesión.  
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Artículo 11°. MANIFESTACIÓN DE INTERÉS. La manifestación de interés se hará 
conforme lo defina la entidad a través de la Subdirección del Talento Humano, dentro de los 
dos (2) días hábiles siguientes a la publicación del resultado final referida en el numeral 4 
del artículo precedente lo anterior, le permitirá al servidor manifestar interés en el o los 
empleos objeto de provisión mediante encargo, indicando su priorización en caso de que le 
asista el derecho en más de un empleo. 
 

Las manifestaciones de interés que se alleguen por otros medios o fuera del término previsto, 
no serán tenidas en cuenta y se entenderá que quien no cumpla a cabalidad con esta 
disposición no tiene interés en continuar con el proceso de encargo, salvo que se acredite 
una situación de fuerza mayor o caso fortuito que deberá ser presentada dentro de los dos 
(2) días hábiles siguientes al cierre de esta etapa, para lo cual deberá probar la situación. La 
Subdirección del Talento Humano, evaluará, revisará y determinará si se le asiste el derecho 
al encargo.  
  
Para los casos de los (las) funcionarios (as) de carrera administrativa que se encuentren 
en situaciones administrativas de vacaciones, licencias u otras, se les remitirá a su correo 
personal registrado en SIDEAP, la información para la manifestación de interés.  
  
Obtenida la manifestación de interés, se publicará por el termino señalado en el 
cronograma del proceso, el archivo denominado “Listado de Servidores (as) a ser 
encargados (as)” a efectos que los (as) servidores (as) que manifestaron oportunamente 
interés, conozcan los resultados, previo a la expedición de los actos administrativos.  
  
Esta publicación es informativa y no revivirá los términos de reclamaciones en la fase 
respectiva, con excepción de aquellos (as) servidores (as) que, habiendo manifestado 
interés oportunamente o justificada su presentación extemporánea debidamente aceptada 
por la Subdirección del Talento Humano, no se encuentre dentro del listado publicado.  
 

La lista de servidores a ser encargados estará vigente hasta tanto se pueda proveer el 
empleo, siempre y cuando, no haya iniciado un nuevo proceso de encargos y no se haya 
producido una nueva evaluación de desempeño laboral anual. 
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De la misma manera, estando vigente la lista, podrá usarse para encargos en las 
vacancias temporales o definitivas que se generen con posterioridad al proceso, siempre 
y cuando corresponda a la misma ficha del manual de funciones del empleo.  
 

Para tal fin, la Subdirección del Talento Humano, deberá publicar la oferta y los servidores 
interesados de la lista, presentarán su manifestación por los medios que sean dispuestos 
para ello. 
 
Artículo 12°. EXPEDICIÓN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS Y PRESENTACIÓN DE 
RECLAMACIONES5:  
  
Las resoluciones de encargo serán publicadas en la intranet por el término de diez (10) 
días hábiles contados a partir de la publicación período durante el cual, los(as) 
servidores(as) que consideren vulnerado su derecho preferencial a ser encargados 
podrán presentar sus reclamaciones contra el acto lesivo, así: 
 

1. RECLAMACIÓN EN PRIMERA INSTANCIA: Dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la publicación del acto administrativo de encargo, si un servidor (a) con 
derechos de carrera considera que existe una presunta vulneración de sus derechos 
de carrera por causa del encargo, podrá presentar debidamente sustentado, el escrito 
de reclamación de primera instancia ante la Comisión de Personal 6 , al correo 
comisiondepersonal@shd.gov.co.  
  

Esta reclamación debe incluir la siguiente información, atendiendo los requisitos 
establecidos en el artículo 4 del Decreto Ley 760 de 2005, a saber:  

  
a) Órgano al que se dirige.  

 
5 Criterio Unificado de la Comisión Nacional del Servicio Civil de fecha 13 de agosto de 2019; Circular 20191000000127 del 24 de 
septiembre de 2019, emitida por la CNSC. “Por la cual se Imparten lineamientos frente a la aplicación de las disposiciones contenidas 
en la Ley 1960 de 27 de junio de 2019, en relación con la vigencia de la ley - procesos de selección, informe de las vacantes definitivas 
y encargos  
6 numeral 2, literal “e”, del artículo 16 de la Ley 909 de 2004  

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 59 NÚMERO 8389 • PP. 1-67 • 2025 • AGOSTO • 20 67



 
 “Por la cual se establecen los lineamientos para la provisión transitoria de empleos de carrera 

administrativa de la Secretaría Distrital de Hacienda, a través de la figura de encargo y se 
adoptan otras disposiciones” 

  
  

  

19 
 

b) Nombres y apellidos completos del(la) peticionario(a) y de su representante o 
apoderado(a), si es el caso, con indicación del documento de identidad y de la dirección.  

c) Objeto de la reclamación.  
d) Razones en que se apoya.  
e) Pruebas que pretende hacer valer.  
f) Fecha en que sucedieron los hechos que fundamentan la reclamación, y  
g) Suscripción de la reclamación.  

  
Siguiendo lo ordenado en el artículo 5 del Decreto Ley 760 de 2005, en caso de no 
presentarse la reclamación conforme a los requisitos transcritos, la Comisión de Personal 
procederá a archivar la solicitud mediante acto administrativo, frente al cual procede el 
recurso de reposición, el cual deberá interponerse dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a su notificación, atendiendo lo dispuesto en el artículo 76 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

  
PARÁGRAFO. Las reclamaciones presentadas en el proceso de encargo en la Secretaría 
Distrital de Hacienda se tramitarán en efecto suspensivo respecto del empleo objeto de 
reclamación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley 1437 de 2011, en 
consonancia con lo establecido en el Acuerdo No. 370 del 22 de diciembre de 2020 
expedido por la CNSC. Esto significa que se surtirá la comunicación del nombramiento 
mediante encargo, sólo cuando se resuelva con carácter definitivo la reclamación.  

  
2. RECLAMACIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA: Contra la decisión de la Comisión de 

Personal, procederá reclamación en segunda instancia ante la Comisión Nacional del 
Servicio Civil la cual deberá ser interpuesta dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la notificación de la decisión de primera instancia, directamente ante la 
CNSC o ante la Comisión de Personal. En caso de presentarse la impugnación ante 
la Comisión de Personal, esta deberá remitirla a la CNSC dentro de los dos (2) días 
siguientes a su interposición anexando el expediente completo y debidamente foliado. 
Dicha remisión podrá hacerse utilizando medios físicos o electrónicos.  
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Las reclamaciones deberán igualmente cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 
4 del Decreto Ley 760 de 2005.  
  
Artículo 13°. COMUNICACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS: Cuando 
transcurra el término de diez (10) días hábiles sin que se presente reclamación o 
habiéndose presentado reclamaciones y estas hayan sido resueltas en las instancias 
correspondientes o se presenten de manera extemporánea, el acto administrativo cobrará 
firmeza y será comunicado al encargado en los términos dispuestos en el artículo 2.2.5.1.6 
del Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto Nacional 648 de 2017, que 
establece:  
  
“Artículo 2.2.5.1.6 Comunicación y término para aceptar el nombramiento. El acto 
administrativo de nombramiento se comunicará al interesado por escrito, a través de 
medios físicos o electrónicos, indicándole que cuenta con el término de diez (10) días 
para manifestar su aceptación o rechazo”.  

  
La Subdirección del Talento Humano comunicará el acto administrativo con copia al jefe 
inmediato de la dependencia donde se encuentra actualmente el(la) servidor público(a) 
y al jefe inmediato de la dependencia donde se encuentra el empleo a proveer.  

  
La posesión se realizará de acuerdo con la programación que se establezca en la 
Subdirección del Talento Humano.  

  
PARÁGRAFO 1. La manifestación de interés presentada en desarrollo del proceso, no 
se entiende como la aceptación del nombramiento en encargo, siendo necesario que el 
servidor manifieste su aceptación o rechazo una vez le sea comunicado el acto 
administrativo a través del mecanismo que disponga la Subdirección de Talento Humano.  
 
PARÁGRAFO 2. La solicitud de prórroga para tomar posesión del empleo, conforme lo 
determina ley, procederá para efectos de los encargos solo por causa justificada a juicio 
de la autoridad nominadora.  
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El oficio de conceder o no la solicitud de prórroga será comunicada por la Subdirección 
del Talento Humano.  

  
PARÁGRAFO 3. Si una vez comunicado el acto administrativo por medio del cual se 
efectúe un encargo, el servidor o la servidora de carrera administrativa no acepta o no 
toma posesión del empleo, se procederá a derogar dicho acto administrativo.  

  
Artículo 14°. TERMINACIÓN DEL ENCARGO: La terminación del encargo en empleos 
de carrera administrativa de la Planta de personal de la entidad, se podrá dar por las 
siguientes causales:  

  
1. Por determinarse procedente la provisión definitiva del empleo, conforme con lo 

dispuesto en el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 (Órdenes de provisión 
definitiva, el cual incluye el nombramiento en período de prueba con la lista de elegibles 
resultante de un proceso de selección por mérito).  

2. Imposición de sanciones disciplinarias consistentes en suspensión o destitución del 
encargado.  

3. La calificación definitiva no satisfactoria en la Evaluación del Desempeño Laboral del 
encargado, evento el cual deberá retomar el empleo del cual es titular.  

4. La renuncia del empleado al encargo.  
5. La pérdida de derechos de carrera del encargado.  
6. Cuando el servidor de carrera encargado tome posesión para el ejercicio de otro 

empleo.  
7. Las demás que establezca la Ley.  

El hecho de que se haya surtido el proceso de encargo por derecho preferente en una 
vacancia temporal y que con posterioridad a la misma cambie a definitiva, no es causal 
de pérdida del encargo, hasta que el mismo sea provisto de manera definitiva.  
 

Cuando el titular del empleo en vacancia temporal retome el empleo, se dará por 
terminado el encargo mediante acto administrativo y el servidor encargado retomará el 
empleo del cual ostenta derechos de carrera administrativa, en la ubicación original.  
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Artículo 15°. CUBRIMIENTO DE VACANTES CON NOMBRAMIENTOS 
PROVISIONALES: Las vacantes que no cuenten con servidor(a) con derecho preferencial 
a ser encargado(a) o que, habiéndolos, no se encuentren interesados en postularse al 
encargo y por tanto no puedan ser provistos mediante la situación administrativa de 
encargo, serán cubiertas con nombramientos provisionales con base en lo establecido en 
los artículos 2.2.5.3.1 y 2.2.5.3.3 del Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado por el 
Decreto Nacional 648 de 2017. 

Artículo 16°. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición y deroga la Resolución No. SDH-000176 del 28 de junio de 2024,
y demás normas que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

  
ANA MARÍA CADENA RUIZ

    Secretaria Distrital de Hacienda

Aprobado por: Olga Liliana Sandoval Rodríguez – Subsecretaria General _______

Diego Armando Chitiva Sánchez – Director de Gestión Corporativa _______

Revisado por: María del Pilar González Moreno –Subdirectora del Talento Humano _______

Tania Margarita López Llamas – Asesora Dirección de Gestión Corporativa _______

Proyectado por: Martha Lucía Cardona Visbal – Contratista Subdirección del Talento Humano _______

_______

_______

Tania López Firmado digitalmente 
por Tania López

Firmado digitalmente 
por MARIA DEL PILAR 
GONZALEZ MORENO

Firmado digitalmente 
por DIEGO ARMANDO 
CHITIVA SÁNCHEZ

Olga Liliana Sandoval Firmado digitalmente por 
Olga Liliana Sandoval

ANA MARIA 
CADENA RUIZ

Firmado digitalmente 
por ANA MARIA 
CADENA RUIZ
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ALCALDÍA LOCAL DE KENNEDY 

DECRETO LOCAL Nº 011 

(19 de Agosto de 2025) 

“Por medio del cual se dan por terminadas las sesiones extraordinarias de la Junta 
Administradora Local de Kennedy convocadas mediante Decreto Local 008 del 28 de 

julio 2025” 

 
 

 
Código: GDI-GPD-F034 

Versión: 05 
Vigencia: 11 de julio de 2024   

Caso HOLA: 59797 

Alcaldía Local de Kennedy 
Transversal 78 K # 41 A 04 sur 
Código Postal: 110841 
Tel. 4481400 - 4511321 
Información Línea 195 
www.kennedy.gov.co 

LA ALCALDESA LOCAL DE KENNEDY 

En uso de sus facultades legales y especial las conferidas en los artículos 71 y 86 del Decreto 
Ley 1421 de 1993, modificado por el artículo 11 de la Ley 2116 de 2021 y  

CONSIDERANDO: 

Que la ley 2116 de 2021 en su artículo 11 modifica el artículo 86 del decreto ley 1421 de 1993 
donde se establecen las atribuciones correspondientes a los alcaldes locales y dentro de las cuales 
en su numeral primero determina la obligación de “Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley, las 
demás normas nacionales aplicables, los acuerdos distritales y locales y las decisiones de las autoridades distritales”. 

Que, conforme a lo previsto en el artículo 71 del Decreto Ley 1421 de 1993, la Junta 
Administradora Local se reunirá ordinariamente, por derecho propio, cuatro veces al año, así: el 
primero (1º) de marzo; el primero (1º) de junio; el primero (1º) de septiembre, y el primero (1º) 
de diciembre. Cada vez las sesiones durarán treinta (30) días prorrogables, a juicio de la misma 
Junta hasta por cinco (5) días más. 
 
Que, de acuerdo con el mismo artículo 71, la Junta Administradora Local sesionará 
extraordinariamente, por convocatoria que le haga el respectivo Alcalde Local, “evento en el cual 
sesionará por el término que este le señale y para ocuparse exclusivamente de los asuntos que el 
mismo someta a su consideración”. 
 
Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 45 del Acuerdo Local 007 de 2024, que 
establece el reglamento interno de la Junta Administradora Local de Kennedy, la sesión 
extraordinaria “ARTÍCULO 45. SESIÓN EXTRAORDINARIA: La Junta Administradora 
Local sesionará extraordinariamente por convocatoria que haga el Alcalde o Alcaldesa Local a 
iniciativa propia o por petición de la Junta Administradora Local hacia la Administración Local. 
Durante estas sesiones, la Corporación únicamente se ocupará de los asuntos para la cual fue 
convocada. La convocatoria a las sesiones extraordinarias debe hacerse por el Alcalde o Alcaidesa 
Local a través de un Decreto Local, debidamente comunicado a la Corporación.”. 
 
Que, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 32 del Decreto Distrital 158 de 2025, la 
adición por Excedentes Financieros deberá ser adicionada por cada FDL mediante Acuerdo de 
la JAL, de acuerdo con la distribución que efectúe el CONFIS Distrital. 
  
Que, la Alcaldía Local de Kennedy, mediante Decreto Local 008 del 28 de julio de 2025, convocó 
a sesiones extraordinarias a la Junta Administradora Local de Kennedy, para asumir el análisis, 
debate y adopción del proyecto de acuerdo: Por el cual se incorporan los excedentes financieros 
resultado del cierre presupuestal y financiero del 2024 al presupuesto de ingresos y gastos del 

DECRETO LOCAL DE 2025
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fondo de desarrollo local de Kennedy de la vigencia fiscal 2025. 
 
Que, una vez agotado el trámite del Proyecto de Acuerdo Local presentado, la Junta 
Administradora Local de Kennedy aprobó en sesión extraordinaria del día 15 de agosto de 2025, 
el Acuerdo Local No. 017 del 15 de agosto de 2025 “Por el cual se adicionan los excedentes 
financieros resultado del cierre presupuestal y financiero del 2024 al presupuesto de ingresos y 
gastos del fondo de desarrollo local de Kennedy de la vigencia fiscal 2025”. 
 
Que, una vez aprobado el señalado acuerdo, la administración local puede dar por terminadas 
las sesiones extraordinarias de la Junta Administradora Local, convocadas mediante Decreto 
Local 008 de 2025, toda vez que el objeto o fin de las mismas ya se ejecutó y cumplió.   
 
Que, en virtud de lo anterior, y una vez agotado el objeto de la convocatoria a sesiones 
extraordinarias, las mismas se pueden dar por terminadas. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, 
 

DECRETA: 
 

PRIMERO: Dar por terminadas el 19 de agosto de 2025, inclusive, las sesiones Extraordinarias 
de la Junta Administradora Local de Kennedy, convocadas mediante Decreto Local No. 008 del 
28 de julio 2025, conforme a la parte considerativa del presente acto administrativo. 

 
SEGUNDO: Comuníquese el presente decreto local a la Mesa directiva de la Junta 
Administradora Local de Kennedy. 
 
TERCERO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de Expedición. 
  

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los 19 días del mes de agosto de 2025. 

 
 

 
KARLA TATHYANNA MARÍN OSPINA 

Alcaldesa Local de Kennedy 

DHDH     /    DFRH   
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